
    

 

 

 

 

LA COORDINADORA DEL GIT ÁREA GESTIÓN HUMANA DEL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA – DANE, 

 

En aplicación del principio de publicidad establecido en el numeral 9 del artículo 3° de la Ley 1437 de 

2011, en consonancia con el artículo 2° de la Ley 909 de 2004, y en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 y en la Circular Externa No. CNSC – 011 de 2020, 

COMUNICA: 

Que con ocasión del retiro por RENUNCIA REGULARMENTE ACEPTADA de veintisiete (27) funcionarios, 

que ostentaban derechos de carrera administrativa en empleos de la planta de personal del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística – DANE, se solicitará ante la Comisión Nacional del Servicio Civil - 

CNSC la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Carrera Administrativa. Los funcionarios 

mencionados son los que se relacionan a continuación: 

No. CÉDULA NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
No. 

RESOLUCIÓN 

FECHA 

RESOLUCIÓN 

1 41494551 ACOSTA CORTÉS MYRIAM 
OPERARIO CALIFICADO CÓDIGO 5300 

GRADO 09 
521 7/07/2004 

2 17179071 
AGAMEZ ROBLES CARLOS 

ARTURO 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO CÓDIGO 

4065 GRADO 11 
507 1/10/2002 

3 19265014 ALARCÓN CAMPOS ERNESTO 
TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 4080 

GRADO 07 
1059 23/08/1989 

4 10478037 AMBUILA RODRÍGUEZ HARDY 
AYUDANTE DE OFICINA CÓDIGO  5155 

GRADO 07 
1859  06/11/1984 

5 41473354 
ANDRADE CÁRDENAS LUISA 

SOLEDAD 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

3010 GRADO 08 
326 16/02/1987 

6 31909187 
APONTE JARAMILLO 

ELIZABETH 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 

3020 GRADO 10 
395  07/07/1999 

7 14231812 
ARCINIEGAS ROBAYO 

HÉCTOR 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 

3020 GRADO 13 
97  04/02/1998 

8 41459673 
ARCINIEGAS DE GÓMEZ 

NORMA CONSUELO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

3010 GRADO 15 
602  06/08/2004 

9 17156026 
ARDILA ARIZA RAMÓN 

DONATO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 

3020 GRADO 12 
719 10/12/2002 

10 79383705 
ARÉVALO CUESTA JOSÉ 

ANTONIO 

CONDUCTOR MECÁNICO CÓDIGO 4103  

GRADO 11 
5  03/01/2013 

11 2879504 
ARIAS LORZA ÓSCAR 

ANTONIO 

OPERARIO CALIFICADO CÓDIGO  5300 

GRADO 09 
218  01/04/2005 

12 9054661 
ARRIETA PICO EVARISTO 

MANUEL 

DIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO  0100  

GRADO 18 
98 17/02/1999 

13 91264688 
BAUTISTA FONSECA EDBERT 

JAVIER 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 

3020 GRADO 07 
722 29/10/1997 

14 2647353 
BEDOYA SEPÚLVEDA 

GUILLERMO 

OPERACIO CALIFICADO CÓDIGO 5300 

GRADO  09 
337  07/06/2001 

 



    

 

 

 

 

No. CÉDULA NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
No. 

RESOLUCIÓN 

FECHA 

RESOLUCIÓN 

15 31252622 
BEJARANO VALENCIA MARÍA 

CRISTINA 

AUXILIAR DE TÉCNICO CÓDIGO 4110  

GRADO 05 
1430 19/11/1990 

16 51698209 BERNAL RUIZ BERNARDA 
AUXILIAR DE TÉCNICO CÓDIGO 4110  

GRADO 06 
1461 22/11/1990 

17 20313276 
BETANCOURT DE GRACIA 

MARGARITA 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

3010 GRADO 14 
979 10/12/1997 

18 52328097 
BETANCOURT CASTRO 

LILIANA 

AYUDANTE DE OFICINA CÓDIGO  5155 

GRADO 07 
450 25/07/1997 

19 79444319 
CARMONA HERNÁNDEZ 

EDUARDO ANTONIO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 

3020 GRADO 13 
172  20/03/1997 

20 19488571 
CASTILLO PUERTO LUIS 

ALFONSO 

CONDUCTOR MECÁNICO CÓDIGO 5310 

GRADO 11 
551 15/09/2003 

21 72182623 
CASTRO VENECIA HUMBERTO 

ENRIQUE 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 

3020 GRADO 13 
434  19/07/2001 

22 16272405 
CHÁVEZ RIVERA LUIS 

ALFONSO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 

3010 GRADO 13 
1540  15/11/1994 

23 19337595 
CIFUENTES NOYES ARIEL 

MARINO 

JEFE DE DIVISIÓN CÓDIGO 2040 GRADO 

20 
341 6/06/1997 

24 19133899 
COAVAS PALENCIA HERNÁN 

ISAÍAS 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 

3020 GRADO 14 
408  16/07/1999 

25 16369053 
COCA BERNAL CRISOBOLO 

ENRIQUE 

ANALISTA DE SISTEMAS CÓDIGO 4005 

GRADO 11 
941  30/09/1996 

26 16636942 
CORONEL MARTÍNEZ 

EDUARDO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 

3010 GRADO 15 
737A  17/12/2002 

27 79444823 
CORREDOR SÁNCHEZ HUGO 

ARTURO 

ANALISTA DE SISTEMAS CÓDIGO 4005 

GRADO 11 
451 25/07/1997 

 

Lo anterior, para que dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la publicación de la presente 

comunicación, los terceros interesados puedan constituirse como parte y hacer valer sus derechos. La 

petición puede ser radicada a través del siguiente correo electrónico: contacto@dane.gov.co, con copia a 

rsanchezn@dane.gov.co. 

La presente comunicación se publicará en la página web www.dane.gov.co desde las 8:00 am del día 06 de 

junio de 2022, hasta las 5:00 pm del día 10 de junio de 2022. 

Cordialmente, 

  

LAURA EVELYN ARROYO ESPAÑA 
 

Elaboró:  Rubiela Sánchez Nieto – Profesional Universitario.  
Revisó: Luz Dary Camacho Rivera – Coordinadora GIT Evaluación y Carrera Administrativa. 
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